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[bookmark: _Toc198630729]OBJETIVO
Estandarizar las actividades generales a ejecutar durante las distintas etapas del reconocimiento, medición y presentación en los Estados Financieros de los distintos Ingresos a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia - Fondo Nacional Ambiental-FONAM de acuerdo con su naturaleza y características jurídicas y financieras.

[bookmark: _Toc198630730]ALCANCE
[bookmark: _Toc198630731]El procedimiento inicia con la recepción por parte de las dependencias responsables de los documentos que establecen derechos económicos a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia - Fondo Nacional Ambiental-FONAM y culmina con el registro del pago efectivo a cargo del Deudor.
DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y SIGLAS
	[bookmark: _Toc198630732]Catálogo General de Cuentas
	Es una manifestación unilateral de la voluntad administrativa de la Unidad de Parques Nacionales Naturales, pueden ser generales cuando se dirigen al público en general o pueden ser particulares cuando van dirigidas a una persona natural o jurídica en especial.

	Control interno contable
	Proceso que bajo la responsabilidad del representante legal o máximo directivo de la entidad contable pública, así como de los directivos de primer nivel responsables de las áreas contables, se adelanta en las entidades y organismos públicos, con el fin de lograr la existencia y efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades propias del proceso contable, capaces de garantizar razonablemente que la información financiera cumpla con las características cualitativas de relevancia y representación fiel.

	Devengo
	Principio de contabilidad pública por el cual los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales deben reconocerse en el momento en que sucedan, con independencia del instante en que se produzca la corriente de efectivo o del equivalente que se deriva de estos. El reconocimiento se efectuará cuando surjan los derechos y obligaciones, o cuando la transacción u operación originada por el hecho incida en los resultados del período. También se conoce como Causación

	Período contable
	Lapso transcurrido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada vigencia.

	Política contable
	[bookmark: _GoBack]Directriz técnica establecida por la alta dirección o por los responsables de la información contable pública, que prescribe los criterios de la entidad en materia de información financiera y/o económica.

	Proceso contable
	Conjunto ordenado de etapas para el reconocimiento y la revelación de las transacciones, los hechos y las operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales, que afectan la situación, la actividad y la capacidad para prestar servicios o generar flujos de recursos de una entidad contable pública en particular.

	Registro contable
	Anotación contable que debe ser realizada en los libros de contabilidad para reconocer una transacción contable o un hecho financiero o económico, que afecte a la entidad contable pública.

	Revelación contable
	Etapa del proceso contable que sintetiza y representa la situación, los resultados de la actividad y la capacidad de prestación de servicios o generación de flujos de recursos, en estados, informes y reportes contables.

	Riesgo de índole contable
	Posibilidad de ocurrencia de eventos, tanto internos como externos, que tienen la probabilidad de afectar o impedir el logro de información contable con las características de relevancia y representación fiel. Se materializa cuando los hechos financieros o económicos no se incluyan en el proceso contable o, habiendo sido incluidos, no cumplan con las normas conceptuales, técnicas y procedimentales que se establecen en el Régimen de Contabilidad Pública.

	Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública-CHIP
	Herramienta informática a través de la cual se captura, transmite, difunde y administra la información financiera y económica y demás información oficial básica, producida por las entidades públicas y canalizada por este medio hacia el gobierno central, las entidades de control y la ciudadanía en general.

	Sistema Integrado de Información Financiera-SIIF Nación
	Herramienta modular, transversal y transaccional, a través de la cual las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación realizan su gestión financiera pública, de manera estandarizada, segura, conforme a la norma en línea y tiempo real, que permite generar información consistente, confiable y oportuna.

	TSE
	Transferencias del Sector Eléctrico


NORMAS LEGALES
[bookmark: _Toc198630733]Normas generales

Consultar normograma institucional disponible en la página web de PNNC y en el SGI.

[bookmark: _Toc198630734]Normas específicas

· Ley 1930 de 2018, “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia”
· Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 344 de 1996 (Art. 28): “Por el cual se faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control manejo ambiental establecidos en la Ley y los reglamentos”.
· Decreto 644 de 2021, "Por el cual se sustituyen los artículos 2.2.9.2.1.4. y 2.2.9.2.1.5., se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.9.2.1.3. y se adiciona el artículo 2.2.9.2.1.8.A. del Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la financiación y destinación de recursos para la gestión integral de los páramos en Colombia"  
· Decreto 155 de 2004, "Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de aguas y se adoptan otras disposiciones". 
· Decreto Ley 2811 de 1974, “Por el cual se dicta el Código de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente”. 
· Decreto 4742 de 2005, “Por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto 155 de 2004 mediante el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de aguas”. 
· Decreto 1575 del 2007, “Por el cual se establece el sistema para la protección y control de la calidad del agua para consumo humano”.
· Resolución 533 de 2015, “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones”.
· Resolución 628 de 2015, “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el referente teórico y metodológico de la regulación contable pública”.
· Resolución 192 de 2016, “Por la cual se incorporan, al RCP, los Procedimientos Transversales”.
· Resolución 193 de 2016, “Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable”.
· Resolución 525 de 2016, “Por la cual se incorpora, al RCP, la Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable”.
· Resolución 356 de 2022, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”. 
· Resolución 321 de 2015, “Por la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental”. 
· Resolución 136 de 2018,”Por la cual se modifica la Resolución 321 de agosto 10 de 2015, por la cual se fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de los permisos, concesiones y autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental”.
[bookmark: _Toc198630735]NORMAS TÉCNICAS

· [bookmark: _Toc198630736]La Contaduría General de la Nación (CGN) expidió la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, por la cual incorpora, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el cual está conformado por: el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina Contable Publica. 

· Instructivo anuales expedidos por la CGN: “Por la cual se dan las instrucciones relacionadas con el cambio del período contable, el reporte de información a la Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso contable”.

· Circular externa de inicio y cierre de vigencia expedida por Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

· Circular interna de inicio y cierre de vigencia expedida por la Subdirección administrativa y Financiera de Parques Nacionales.
LINEAMIENTOS GENERALES
Dar cumplimiento a lo establecido en:

· Manual de Políticas Contables PNNC y Subcuenta FONAM - PNNC. 
· Instructivos anuales expedidos por la CGN sobre el cambio del período contable, el reporte de información a la Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso contable.
· Circular externa de inicio y cierre de vigencia expedida por Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Circular interna de inicio y cierre de vigencia expedida por la Subdirección administrativa y Financiera de Parques Nacionales.

[bookmark: _Toc198630737]PROCEDIMIENTO PASO A PASO
[bookmark: _Toc197956471][bookmark: _Toc198048765]Tabla 1 Procedimiento
	No.
	Actividad y/o punto de control
	Responsable 
	Registro
	Tiempo

	1

	Contribución Sector eléctrico

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

Nota: la Subdirección de Sostenibilidad y Negocios Ambientales será la encargada de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera.
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.


	Certificación que contenga:

1. TSE consignadas + liquidación.
2. TSE liquidación No. consignación.
3. TSE consignadas No liquidación.
4. Actos administrativos

Firmada por la Subdirección de Sostenibilidad y Negocios Ambientales
	Bimestral

	
	Evaluación de trámites ambientales

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC. 

Nota: El Grupo de atención al ciudadano será el encargado de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera. 

	
Profesional asignado del Grupo de Gestión Financiera.

	
Copia de la consignación
Correo electrónico con datos del usuario 

	A demanda dentro del periodo fiscal

	
	Derecho de ingreso a Áreas protegidas

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

Nota: Las Direcciones Territoriales serán las encargadas de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera.

	Profesional asignado del Grupo de Gestión Financiera.


	Certificación que contenga:

1. Valor de las consignaciones
2. Fecha de las consignaciones
3. Mes de la entrada o reserva
4. Área Protegida

Firmado por el Director Territorial
	Los 10 primeros días calendario del mes siguiente

	
	Tasas por uso de agua

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

Nota 1: Para los cobros a Personas Jurídicas no registradas en Cámara y Comercio, el GGF emitirá la Orden de Consignación al Representante Legal.

Nota 2: Para las liquidaciones de las Tasas de Agua de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, las liquidaciones son mensuales (Los 3 primeros días hábiles mes vencido).

Nota 3: El Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental será el encargado de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera.
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.


	Liquidación que contenga:

1. Valor de la liquidación.
2. Área Protegida.
3. Dirección Territorial.
4. Usuario.
5. Datos de identificación.
6. Datos de contacto (Teléfono, correo).
7. Número de Resolución que otorgó la concesión que da lugar a la Tasa.
	Cada vez que el Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental allegue al Grupo Gestión Financiera las liquidaciones.

	
	
Concesiones Parques Naturales

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

Nota: Las Direcciones Territoriales serán las encargadas de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera.

	
Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.


	Certificación que contenga:

1. Contratista (Concesión, Comunitaria, demás contratos)
2. Área Protegida
3. Periodo de Liquidación
4. Ingresos Generados
5. Valor Cuota de Remuneración

Firmado por el Director Territorial
	De acuerdo a lo establecido en el contrato y/o convenio.

	
	Seguimiento a trámites ambientales

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC.

Nota El de Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental será el encargado de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera.
	Profesional asignado del Grupo de Gestión Financiera
	Liquidación 

Acto administrativo

Notificación y la constancia ejecutoria del acto administrativo 

Resolución.

Auto.

(Según corresponda)

	A demanda dentro del periodo fiscal

	
	Arrendamientos

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

Nota: El de Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental será el encargado de remitir la información requerida en el registro de la actividad, al Grupo de Gestión Financiera

	Profesional asignado del Grupo de Gestión Financiera

	Contrato, Resolución, Auto, Liquidación, acto administrativo según corresponda.
	Cuando se suscriban contratos y/o convenios de arrendamiento

	
	Antenas

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

Nota: El Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental será el encargado de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera

	Profesional asignado del Grupo de Gestión Financiera


	Liquidación que contenga:

1.Valor y concepto de la liquidación
2.Área Protegida
3.Datos de identificación
4.Número de Resolución que otorgó la autorización
	Anual

	
	Tienda de Parques

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC.

Nota: El Grupo de Procesos Corporativos y Direcciones Territoriales (cuando aplique) serán los encargados de remitir la certificación de los ingresos con las formalidades requeridas.
	Profesional asignado del Grupo de Gestión Financiera


	Certificación que contenga:

Número de Factura
Valor antes de iva
Iva
Documento de Recaudo por Clasificar (DRXC) afectado
Fecha
Reporte detallado de ventas
Valor del costo de ventas

Firmada por la Coordinación del Grupo de Procesos Corporativos y/o Director Territorial
	Mes vencido

	
	Sanciones Administrativas 

Recepcionar los documentos fuente que señalan derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

Nota: Las Direcciones Territoriales, Grupo de Trámites, Evaluación Ambiental y la Oficina Asesora Jurídica, serán los encargados de remitir la información requerida al Grupo de Gestión Financiera.
	Profesional asignado del Grupo de Gestión Financiera


	Resolución sancionatoria.

Constancia ejecutoria.

Notificación al sancionado
	De acuerdo a la instancia del proceso jurídico

	2
	© Revisar la información de acuerdo con los requisitos de cada acreencia a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC

¿La información recibida se encuentra completa, clara y con las debidas formalidades requeridas?

SI: Proceder conforme a la actividad 3.

NO: Regresar a la actividad 1 “Se solicita a la dependencia o proveedor de la información el envío de información faltante o el ajuste o completitud de los datos o información requerida”.  
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.

	Reconocimiento Contable 

	Mensual

	3
	Realizar reconocimiento contable de los Ingresos en SIIF Nación.

Nota 1: Para los casos en los cuales se emita factura electrónica, el proceso se realizará por el módulo de facturación de SIIF Nación (Derechos y Cartera). En los demás casos el reconocimiento contable de los Ingresos se realizará a través de comprobantes manuales en el módulo de ingresos.

Nota 2: Las Direcciones Territoriales y el Grupo de Procesos Corporativos, realizan la afectación contable, únicamente al emitir factura electrónica en SIIF Nación en el módulo de Derechos y Cartera por venta de bienes gravados en las Tiendas de Parques.
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.

Grupo de Procesos Corporativos.

Direcciones Territoriales
	SIIF Nación

Comprobante contable.

Orden de consignación.

Factura electrónica
	Mensual

	4
	Verificar en SIIF Nación el adecuado registro de los Ingresos de acuerdo con su naturaleza y los datos del titular de los mismos.
	Profesional asignado del
Grupo de Gestión Financiera
	Registro SIIF Nación
	Mensual

	5
	
©¿Se recibió el pago de la acreencia a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia de acuerdo con los extractos bancarios y reportes de ingresos?

SI: Proceder conforme a la actividad 9.

NO: Proceder conforme a la actividad 6.
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera
	


Correos electrónicos.


	Mensual

	6
	Realizar un acercamiento con los Deudores que presenten saldos por pagar a Parques Nacionales Naturales de Colombia para lograr su efectivo recaudo.
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.
	Correos electrónicos.
	Mensual

	7
	Reportar a la Oficina Asesora Jurídica con copia al grupo que haya remitido la documentación asociada, los derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia-PNNC que se encuentren registrados en los Estados Financieros.

Nota: Los documentos soporte para dar trámite a los procesos de cobro deberán ser allegados a la Oficina Asesora Jurídica por cada dirección territorial o grupos que genere el derecho de cobro. 



	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera
	Memorando remisorio
Adjuntando 

Cuando se trata de Acto Administrativo:
1. Acto Administrativo
2. Constancia de notificación
3. Constancia de Ejecutoria
Cuando se trata de Liquidación de Tasa:
Acto Administrativo que otorgó el permiso
Constancia de notificación
Constancia de Ejecutoria
Liquidación
Orden de Consignación 

	Bimestral

	8
	Realizar seguimiento a los derechos de cobro remitidos a la Oficina Asesora Jurídica para la identificación de su recaudo efectivo en el Drive de propiedad de la Oficina Asesora Jurídica
	
Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.


	Drive OAJ
	Bimestral

	9
	© Verificar el pago efectivo de los derechos de cobro a favor de Parques Nacionales Naturales de Colombia de acuerdo con los extractos bancarios y reportes de ingresos.

SI: Proceder conforme a la actividad 10.

NO: Continuar con la Actividad 8
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera
	Extractos bancarios.

Reportes de Ingresos.

	Mensual

	10
	Realizar el registro contable del recaudo en SIIF Nación.
	Grupo de Gestión Financiera
	Comprobante contable.
	Mensual

	11
	DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

¿Se presentan casos de solicitud de devolución de ingresos?

Si: Proceder conforme a la actividad 12

No: Proceder conforme a la actividad 19
	Grupo de Gestión Financiera.
	Comprobante contable.
	Mensual

	12
	Recibir certificación firmada por el Jefe de Área Protegida, Subdirector o Coordinador, según corresponda, del proceso al cual pertenezca la devolución de ingresos propios.


	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.

	Memorando Orfeo

Certificación que contenga:

1.Usuario quien realizó la consignación
2.Valor consignado
3.Fecha de consignación
4.Concepto del pago
5.Beneficiario de la devolución
6.Texto expreso que indique la NO obligación del pago y autorización de solicitud de devolución.

Firmada según corresponda adjuntando:

1.Solicitud del usuario
2.Copia de la cédula de ciudadanía del usuario
3.Copia del RUT del usuario
4.Certificación bancaria no mayor a 90 días de expedición. 

Nota 1: Si la persona que solicita la devolución es diferente a quien realizó el pago, debe anexar una carta de autorización firmada por la persona que efectuó el pago, para proceder con la gestión de la devolución. 

Nota 2: El área protegida debe informar al usuario la aprobación de la solicitud de la devolución del ingreso. 
	A demanda

	13
	© Verificar si ¿La información recibida a que hace referencia la Actividad 12 (Devolución de Ingresos), se encuentra completa, clara y con las debidas formalidades requeridas?

SI: Proceder conforme a la actividad 14.

NO: Se solicita a la dependencia o proveedor de la información el envío de información faltante o el ajuste o completitud de los datos o información requerida.  
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.

	Correo Electrónico 
	Cinco días hábiles

	14
	Solicitar la creación de la cuenta bancaria en SIIF Nación – Presupuesto
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera
	Solicitud de creación de la cuenta bancaria.
	Cinco días hábiles

	15
	Registrar la reclasificación del tercero en SIIF Nación – módulo de ingresos
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.
	Número de causación y recaudo de la reclasificación
	Dos días hábiles

	16
	Generar la orden de devolución en SIIF Nación
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.
	Registrar devolución en DRIVE Ingresos 2024
	Dos días hábiles

	17
	Se constituye la Cuenta por Pagar 

Nota: Se ejecuta en el procedimiento de Gestión Contable
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.
	Comprobante contable cuenta por pagar
	Dos días hábiles

	18
	Se realiza el giro y notificación del pago al usuario.

Nota: Se ejecuta en el procedimiento de Reintegros Presupuestales 
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.
	Comprobante contable cuenta por pagar
	Tres días hábiles

	19
	Clasificar la cuenta por cobrar según su naturaleza y edad para su revelación en los Estados Financieros 
	
Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera.

	Reporte de saldos y edad de las cuentas por cobrar.
	Mensual

	20

	Reportar al Boletín de Deudores Morosos del Estado – Boletín de Deudores Morosos del Estado.
	Profesional asignado del 
Grupo de Gestión Financiera
	Reporte de deudores morosos en el CHIP de la Contaduría General de la Nación
	Semestral


[bookmark: _Toc198630738]ANEXOS 
[bookmark: _Toc198630739]Comprobante de Causación o ajuste SIIF
Pertenece a: A2-FO-05 Conciliación Bancaria 
Conciliaciones contables.
Anexo: Diagrama de flujo del procedimiento A2-PR-21. 
Pertenece a: A2-PR-21. Ingresos y Recaudo -FONAM PNN

[image: ]
CONTROL DE CAMBIOS
[bookmark: _Hlk197964397]
Tabla 1 Control de cambios
	Fecha
	Versión
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó
	Motivo de la actualización

	30/08/2024
	1
	Paola Erazo / Contratista Grupo de Gestión Financiera- John Edward Torres Pinilla/ Contratista Grupo de Gestión Financiera
	Milena Cruz Sandoval / Coordinadora Grupo de Gestión Financiera
	Astrid del Castillo Sabogal/Subdirectora Administrativa y financiera 
	Deroga Procedimiento A2-PR-08 denominado: "RECAUDO Y REGISTRO DE DERECHOS DE INGRESO", teniendo en cuenta que las actividades se encuentran contenidas en el procedimiento A2-PR-21 “Ingresos y Recaudo”, de acuerdo al levantamiento y análisis de la información requerida.
Deroga Procedimiento A2- PR- 05 "SEGUIMIENTO A LA EMISIÓN Y ENTREGA DE INFORMES FINANCIEROS EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ECOTURÍSTICOS COMUNITARIOS", Teniendo en cuenta que en este procedimiento se describe y actualiza el tipo de información requerida para realizar el registro y seguimiento por concepto de ingreso, considerando lo establecido en el contrato y/o convenio

	30/10/2025
	2
	Juan Camilo Casallas Andrade / Contratista Grupo de Gestión Financiera- Carlos Augusto Lora/ Contratista Grupo de Gestión Financiera/ Flor Colombia Cuscagua- Profesional Grupo de Gestión Financiera
	Erika Paola Robayo Castillo / Contratista Subdirección Administrativa y Financiera
	Milena Cruz Sandoval / Coordinadora Grupo de Gestión Financiera
	Se específica para cada concepto de ingreso en la actividad No. 1 quien remite los insumos necesarios para iniciar el procedimiento.
Se verifican los tiempos para las actividades de acuerdo a la dinámica y características de la Entidad. Se precisan acciones para dar mayor claridad al procedimiento.  
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la implementacién, operacion y mejora de un modelo gestién transparente y eficiente
para la generacién de valor publico
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